
 

 

 
 

 
                                               ORDEN 

 
NÚMERO     314/2023 

 
CONSEJERÍA DE FAMILIA, JUVENTUD Y POLÍTICA SOCIAL 

 
UNIDAD ADMINISTRATIVA 

 
Exp.: 128/2023 (Antec.:094/2022) (A/SER-037564/2021C01-PR01) 

 
DIVISIÓN DE CONTRATACIÓN 

 
En uso de las atribuciones que me han sido conferidas por las disposiciones vigentes: 
 

 
Vista la propuesta de Prórroga  por la Dirección General de Juventud del contrato de servicios 

“SERVICIO PARA LA GESTIÓN Y DINAMIZACIÓN DE ‘METRÓNOMO’ LOCALES DE ENSAYO DE 

MÚSICA PARA JÓVENES”, que fue adjudicado mediante orden 301/2022, de 17 de febrero,  de la 

Consejería de Familia, Juventud y Política Social, a BOXINBOX SERVICIOS MUSICALES, S.L. (NIF 

B86267242), con un plazo de ejecución desde el 13 de abril de 2022 a 12 de abril de 2023.  
 
Realizado el trámite de audiencia y previo informe favorable de la Intervención, y de 

conformidad con el apartado 18 de la cláusula 1 y la cláusula 24 del Pliego de Cláusulas 
Administrativas Particulares que rige el contrato, y el artículo 29 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, 
de Contratos del Sector Público,  

 

DISPONGO 

 

 PRIMERO. - Aprobar la prórroga del citado contrato por importe total de 217.800,00 euros 

(21% IVA incluido), distribuido en las siguientes anualidades y cuantías, teniendo en cuenta que la 
mensualidad de diciembre se imputará al ejercicio 2024 es la siguiente:  
 

Anualidad Base Imponible IVA 21% IMPORTE TOTAL 

2023 114.000,00 € 23.940,00 € 137.940,00 € 

2024 66.000,00 € 13.860,00 € 79.860,00 € 

TOTAL 180.000,00 € 37.800,00 € 217.800,00 € 

 
C. Funcional 232A, Subconcepto 22706 

 

 SEGUNDO. - El plazo de ejecución del contrato quedará prorrogado desde el 13 de abril de 2023 
hasta el día 12 de abril de 2024, ambos incluidos. 
 

 TERCERO.- El adjudicatario aplicará la garantía constituida por importe de 9.000,00 euros, con 
número de resguardo 202155007224Z de fecha 29 de diciembre de 2021, a este periodo de prórroga. 
 

 
 

 
Fecha 

 

 

 
13/02/2023 

 
LA CONSEJERA DE FAMILIA, JUVENTUD Y POLÍTICA SOCIAL 
(P.D. Orden 1558/2021, de 28 de septiembre, BOCM nº 239, de 

07/10/2021) 
EL DIRECTOR GENERAL DE JUVENTUD 
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